










































































 
 

Diligencia que levanta el Secretario no Consejero del Consejo de Administración de Gesnorte, S.A., 
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, D. Rubén Alonso de la Iglesia, para hacer 
constar que todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, han procedido a suscribir 
el presente documento, que se compone de la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado 
de cambios en el patrimonio neto e informe de gestión de Fondonorte Eurobolsa, Fondo de Inversión, 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022, firmando todos y cada uno de los 
señores Consejeros de la Sociedad, cuyos nombres y apellidos constan a continuación, de lo que doy fe. 

 

Madrid, 21 de marzo de 2023 

 

 

El Secretario no Consejero 

 

 

 

 

D. Rubén Alonso de la Iglesia 

 

 

 

El Presidente del Consejo de Administración 

 

 

 

 

 

D. Heliodoro Sánchez Rus 

 

 
 
 
 
 
D. Jozef Marie Paagman 
 
 
 
 
Dª. Susana Blanco González 
 
 
 
 
D. José Ramón López Fernández 
 
 
 
 
D. Carlos Querol Prieto 
 
 
 
 
D. Íñigo Soto García-Junco 
 
 
 
 
 
D. Alberto Vegas Cerro 

 
 
 
 
 

D. Pedro Herrera Nogales 
 
 
 
 

D. Juan Ignacio Querol Antich 
 
 
 
 

D. Josep Santacreu Bonjoch 
 
 
 
 

Dª. Lucía Sunyer Lachiondo 
 
 

 
 

D. Ramón Vilar López 

  



 
 

ANEXO 

 

El presente documento comprensivo de la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 
cambios en el patrimonio neto e informe de gestión, correspondientes al ejercicio 2022 de Fondonorte 
Eurobolsa, Fondo de Inversión, se compone de 30 hojas de papel timbrado, impresas por una cara, 
referenciadas con la numeración 0O3388772 a 0O3388801, ambas inclusive, habiendo estampado sus 
firmas los miembros del Consejo de Administración de Gesnorte, S.A., Sociedad Gestora de Instituciones 
de Inversión Colectiva en la diligencia adjunta firmada por mí en señal de identificación. 

 

Madrid, 21 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

D. Rubén Alonso de la Iglesia 

Secretario no Consejero 


